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( JUDICATURA ps 

Factura: 002-003-000044697 20181701021D01729 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20181701021D01729 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI de la NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA , comparece(n) SEBASTIAN 

FRANCISCO SAA TAMAYO portadora) de CÉDULA 1711082113 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A PFCONSTRUCTIONS AND ADVISORY SRL 

(SOCIEDAD EXTRANJERA) en calidad de APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) 

en el documento que antecede REGISTRO DE SOCIEDADES INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS EXTRANJERAS, es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 30 DE MAYO DEL 2018, (16:28). 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRE TACIÓN 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | consTRUCTORA NEOCONS SA. 

  

  

            
  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DETA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
1710165513 20:02/2018 DOMINGUEZ VILLALBA GUSTAVO JAVIER GERENTE GENERAL 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | PFcoNsTRUCTIONS AND ADVISORY SRL ] 

MorIvo oIReCcióN: [comu 
AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — | costarica ] 

SOCIEDAD REMISA: 

  

      
  

  

  

  

            
  

  

  
  
  

  

  

                    
  

    
  

  

DATOS DE LOS APODERAD DE LA SOCIEDAD. NJE! 

IDENTIFICACION NOMBRE oc. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

4711082113 SAA TAMAYO SEBASTIAN FRANCISCO CEDULA ECUADOR WIHYMPER N27-70 Y ORELLANA ssaaQalmedaguzman.com 

DATOS DELOS SOCIOS O ACC SIMIEMBROS DE LA SOCIEDAD EX 

TIPO DIRECCION. JEsTaDO] correo [Cotiza 
No IDENTIFICAC. NOMBRE ÍDENTIFIc, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIL | ELECTRONICO | BOLSA 

LAURA MARIA TINOCO ESCAZÚ, 200 MTS SUR | DIVORCIA: zastudilo Q)vivancoyviv 
105330246 BARBARA PASAPORT| COSTA RICA DE JUGUETÓN DO anco.com NO 

MARTHA YAREUIS BROOKS ESCAZÓ, 200 MTS. SUR aastudiBo WD vivancoyviw 
2 (02019069 ESPINOZA PASAPORT | COSTA RICA DE JUGUETÓN SOLTERO anco com NO 

Hb 04r 
FIRMA DEL SECRETARIO, ADMIN], JpR, FUNCIONARIO DELA 

SYCIEDAD EXTRANÍERA“O APODERADO 

Ko. ¡DENTIFICACIÓN: 

NUMERO DE SOLICITUD: Q-307033 1248 2018 Página:1 FECHA DE EMISIÓN 5/30/18 11 06 AM 

Y Lota ía 21 i 
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2. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711082113 

Nombres del ciudadano: SAA TAMAYO SEBASTIAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CRAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: BIERRE HANNAH MARY 

Fecha de Matrimonio: 31 DE DICIEMBRE DE 2014 

Nombres del padre: SAA RAUL MARCELO 

Nombres de la madre: TAMAYO ESPINOSA MARTHA CECILIA 

Fecha de expedición: 5 DE MAYO DE 2015 

información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-125-28369 

  

  

    

  

  

      

  

  

  

              

  

      

  

  

  

IA J | ' | Ú | " | | Ing. Jorge Troya Fuertes . 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente pa, 
  

  

77 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidario en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, caba la LS í 4, RURR ya 3 la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 4 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este doóumento escriba'a enlindarégistr ivilgob, eo



   

  

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711082113 

Nombre: SAA TAMAYO SEBASTIAN FRANCISCO 

  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: : LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO _ 

N” de certificado: 184-125-28380 
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Quito, 20 de marzo de 2018 

Señor 
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA NEOCONS S,A, 
Ciudad. 

De mís consideraciones: 

Cúmplemo comunicarlo qué en la présente' fecha prócedo 3 Tealizar la transferencia de 400 
(cuatrociónitas) acciones ordinarias y nominalivas de US$ 1 (UN DÓLAR E LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA), que mantengo en la compañja CONSTRUCTORA NEOCONS S.A, a:favor de la compañía 
PFCONSTRUCTIONS AND ADVISORY SRL. 

Mucho-agrádeceré se sirva tomar nofa de este particular en el respectivo Libro de Acciones y Accionistas 
de la Gompafíla, para todos los fines de ley, 

A Jas acciones tedristeridas las corresponde la numeración del 1 al 409 y se la hiateálizado conforme el 
detalle siguiente: 

GEDENTE No, DE No, DE CESIONARIO 
ACCIONES TÍTULO 

Caitos Alberto Mota Unda 400 1 PECONSTRUGTIONS 
AND ADVISORY SRL 

La indlcsda cesión. comptenda la totalidad 'de los derechos y obligaciones que tiene el CEDENTE sóbre 
Jas 'acclones cedidas, es deolr, Invólucra los derechos qué le pueden cortesponider a dichas aceloñes por 
reservas, feservas por fevalotización del patrimonio sin restricción, superávit, utfidades retenidas o ng 
distibuldas, aumentos de capital en trámite y cualguisrotro concepto, de tal manera qub, el CEDENTE al 
enajeraf stís respactivas soélortes lo hate cani todos los derechos, véntajas y privileglós sin feselvarse 
ninguno de ellos para sh. : 

Con la presente darla queda debida y formalmente nolilicada la césión de las acciones señaladas, 
Quedando Iguálmohte legalizada. 

Atentamente; 

    

Carlos Alberto Mora ada PFEONSTRUCTIÓNS ANO ADVISORY SRL. 
0.0. MO 31528] Cesloriarlo 

Cedenté 
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FECHA DE INSCRIPCIÓNTOS/Ó3/2048 CARGO: GERENTE 7 77 TY O O 
OCUPADO:POR; JAIME CORONADO LLANOS PASAPORTE 216124277 7 - TT TOA - 

<- — REPRESENTACION: REPRESENTACION JUDICIALY EXTRAJUDIGIAL Por 7 e 
2 VIGENCIA: mico 28/02/2018" VENCIMIENTO" 28/02/2117 : - : oyo? 

  

   
FECHA DE INSCRIPCION: 05/03/2018 CARGO: AGENTE RESIORNTE - - Lor o 

"OCUPADO POR: MELÍSSA GUARDIA TINOCO CEDULA -DE IDENTIDAD 1+1009= -0304 =d Loa 

REPRESENTACION: NO-APLICA - 

"VIGENCIA INICIO 28/02/2018 VENCIMIENTO 28/02/2417 

DIRECCION: SAN JOSE, ¿ESGAZU, GUAGHIPELIN, DEL:CENTRO COMERCIAL PACO, DOSCIENTOS, METROS QESIBR TT -E 

EDIFISiO PRISMA, TERCER PISO, 7 
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REGISTRO NACIONAL 

Bl Sr, Marco Antonio Vargas Coronado 
Conrdinador a.i. Sede Regional Sector Oeste 

Dirección de Servicios Registrales 

Certifica: 

Que la firma que antecede del furcionario Maureen Leal Barrantes es 
auténtica. Se expide la presente a los ocho dias del mes dé marzo del 
2013. San José, Costa Rica. 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

APOSTILLE 
(Conventio da La Haye dí 5 actohre 1961) 

Código; MORMXUSQLEZ 
. espeor AUSQLe 

F El presente documento público 
fi ¿This ptblie document -- Le prósent acte public) 

É Ha sido finado por: Marce Antonlo Vargas Coronado 

s 3. Actuando en calidad de: Oficial Certificado? 
(Acingia ls copacty of 

[ 1B4=Po) key ol Í      
E Nom 

peña 7 in 

(Tipo otdotomient— Type 18 Soga 
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T.Por, Jonathan os Ral Solas Bogantes, Ofclal de. ie Aglentoacionés 
po Lasa des Años Evangits 
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MELISSA GUARDIA TINOCO 
110090304 

CORPORATE 
SERVICES     

NÚMERO CIENTO SESENTA Y TRES-GIHGO-Yo, MELISSA GUARDIA TINOCO, flotaria Público con afigina abierta en Sen 

1 José, Escazí, Gitachipelín, del Centró Comercjal Paco, doscleñtos reetros oeste, Edificio Prisma, terter plso, debidamente 

: comisionada al electo profocoiza el acta que en lo conducente dice: “ACTA HÚRERO UNO. Acta de Ásamblea General 
Exteordinada dé Cuotistas de la empresa PFCONSTRUCTIONS AND ADVISORY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
J.IMITADA, cédula juridica número tres-clento dos: setecientos cinguente y cinco má exxo trelta y cinco, con domicito social en 

San José, Escáxi, doscientos metros sur de la entrada de Auguelón en Muttiplaza Escazú, oficento TerraFoité, primer piso, 

ceebleda en su domicilo social, a las ocho hotas del cinco dé marzo del dos mi disciocho, con la asistencia de ... Estando 
representada la totalidad del capital social, se prescinde del trámite de convocatoria previa y sa toman por unanimidad de votos 
Jos siguientes acuerdos qué se declaran fmes: ARTÍCULO PRINERO: Por ogñverir a los Infereses de la sogedad, ss ólorga al 

señor SEBASTIAN FRANCISCO (ROMBRE) SAA TAMAYO (APELLIDOS), de nacionalidad ecuatoriana, con pasapurlo de su 
Pais númeto tino siete uró uno cero ocho das uo uno tres, dan PODER ESPECIAL, de confoíaidad con él erigo mil 
doscientos encuenta y sels y mil descientos cincuenta y nueve del Código Civil de Costa Rica, tan ampllo y suficiente como sea 

endetecho necesarto, pára que an nombre y reptesentación de la Sociedad, realice Jos siguientes actas: a) Para que administre, 

ejecute y realice a ñombra de la htandante, toda gestión retacionada con fodos los bienes Inmuebles o muebles de própledad de 
la compañía para la cual podrá suseriolr formularios, contratos, escrituras públicas, deSáraciónes, cenilicaciones, entrá olros 

que se legarén a requerír. b) Pára que pueda secibie, disponer, transfers, los bienes muebles o inmuables que la Mandantó 

posea, ton lacullad para faitar Cualquier Upo de documento, público y/o privado que sea necesalo para la negociación, venta 
ylo ireñsterenda de Bienes Inmuebles o muebles (formulerlos; promesas de compraventa, contratos, esulturas de compraventa, 
documentos de actualización de datos, catastros en el Municipio). e) Para que pueda comprar, adquide, recibk por sy mandante 
Y y cualquier fituio, toda clasé de bienes muebles o fimuables, són facuitad para firmar cúalquier $po de documento, púbico yla 

privado que sea necesario para la negociación, compra, y adquisición de Bienes Inmuebles o muebles (formularios, promesas de 
compraventa, contratos, escrituras de compraventa, documentos de actuaización de datos, balastros en el Mun'ciplo). 8) Pará 

que pueda disponer de fos benes muebles o inmuebles que posea la mandato, con facultades para poderlos amendar, porraular, 
donar, Vender, hipotecar o constiluir cualquier gravamen sobre los Mismos y loventar gravámenes cuando sea del caso. $) Pata 

que en razón de la propledad de acciónes o participaciones sociales que tenga la compañía en tescera compañías dentro de la 
República del Ecuador o en tualquier oLo pals; pueda ejercer derechos representativos, para lo cual padeá suscribir formularios, 
contsalos, eseriturás públicas, dectaráciones, cerfficaciones, entre otros que se llegaren a jequerir. f) Pára que en hombre y en 
septesentación de Ja Mandante, pueda concunir, intervenir y estar presente, en toda clase de Juntas Seneraes Ordinedas, 
Extraordinarias y/o Universales que se celebren en la o los compañías de las cuales ses 6 Degue a ser Socia o Accionista la 

iandante, intervivendo con voz y voto en las mismas, fumando Jas actas corresppraflcales y protegiendo o haciendo proteger 
tos derethos que 16 comespondan por Ley o por los Estatulos que tiger a las Coripañfás y pera Su mandante; as! como, para 

que pueda, mocióngr, aceptar 9 renunciar a tualquler nombramiento administraivo que le sea propuesto en las Compañlas de 

las cuales ses Socia e Accionista en la actuslidad o legare a serlo en lo posterior su Mandato, y) Para que a nonibre y en 

representación del ¿Mándante, pueda negociat, vender, ceder o transleri, Suseriblt, endosar, permutar, prendar, gravar o darles 

a fijelcomisó, las acelones o part eipociones que actualmente posee o llegare a poseer en el futuro en las Compañias, y de la 
tual o tuales es Soció o Accionista, y en todo daso Fsgáfe a serto él mandante, recibiendo los títulos de acciones o córtiicados 
de participaciones sociales que le correspondan, as] como firmar los endosos y suscribir tos escuifuras, notas o comunicaciones 

P _ de, cosiónes, lélonaños y hilos de socdones 6 certificados de participaciones que star dal caso pará estos própásitos, 
; Asimigato, el mandatario podrá suscribie cualquier tipo de documento qua deba ser presentado anto la Superintendencia de 

, Comipañlas del Ecuador, como són declaraciones, reconocimientos, centificaciónes, entíe otrás. h) Pera que intervanga elt toda 

; aso de actos socletarión, tales como: tanstormáciones, fusiones, escisiones, disoluciories, liquidaciones, disminución, 
aumentos de capital, Reformas de Estatutos, Cambios de Domicigo, transferencia de acciones y participaciones, elobíera; que se 
rezite en las emplesas, sociedades, corporaciones, asociaciones, compañías dé las cuates aciualmente sea seco o 
acolonista el Mandante, o que en lo futuro se formen o consiftuyan, pagando los valores y cantidades que fueren del 
caso, ya ses en nulielado o en especies. 1) Pára que pueda sectas y secibir en forma Segal, judidal o axtrájudida, los 

valores que la Mandante poses o le legará a corresponder en la o las Compablas, pot concepio de utilidades, y en proporción a 

los partolpadiónes 6 agciortes que le pertenecen; por lo que, está facultado para firmar cualquier recibo o documento 

felecionado a utiidades o por cualquier otro concepto. J) Pará que pueda abrir y/o oemar cuentas cordentes o de ahojros a 
nombre de su mandante, k) Pará que pueda realizar todas las gestores necesarias anto cualquier Institución Financiera, para 
Obtenier, reñovar y caricélar oréditos, Hipotecás a cualquier vbígación peridiente de pago presérite o futura cuarido fuere el dáso, 

|) Para que entregue, pague, cancele y repha, dineros, cheques, depósitos o cualquier otro velos monetario con facultades para 

girar cheques sobíe la cuenta o cuentas conientes y/o de ahorros existentes a nómbré del Mandañte, m) Petá que pueda 

realizar lodas las gestiones necesarias ante el Servidia de Rentas intemas, para fa oblención, actualización, panceleción del 
Registro Único de Contribuyentes (RUC); pueda cancefár cuátquler tióo de Impuesto, tas, Tributo, Contribución Especial, entre 
dtros; peda presentar cuálquier tpo de Declaración, Gonsulia, testimonio, n) Pata qué represente á la Mandante ii lóda asunto 
judicial o extrajudicial que tengan pendiente en la actualidad o aparezca en Jo futuro, en demanda o defensa de sus intereses, 
derechos y aócioñes, pudiendo Proporier y conivar demaridas, contestarias en forma óral o escrla Legado el tasó; efercitándo, 

MELISSA GUARDIA TINOGO 
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desisiendo, transigiendo, extimguiendo o agotando los derechos y actiones o excepciones Gorrespondientes, en todas $us 
incidencias e instañcias, sean de ls matureza que fueran y -ante cualquier euloridad compelente ya sea Tribunales, 
Magistraturás, Organtemos, Corporaciones, Autoridades y Funciónarios custasquier sea el tario d grado qe Juesgh, ya sea pór 
sa por medio de ovrás personas e inclusiva, em toda cláse de Actos de conciliación judicial o extrajudicial, hasta la lenrinación 
to los iiómoy. ARTICULÓ SEGUNDO: ,.. ARTÍÉULO TERCERO: Se conisiona a la Notario Rotos Melissa Guardia Tinoco, 
para que prolecolica en lo conducente la presentó acta, y emita los testimonios que sean necesarios. Sin más asuntos que tratar, 
sé levanta lá sesión media hora después, de inciada” El suscrito notario dá fe y hace constar que: (a) La sociedad 
PFCONSTRUCTIONE AND ADVISÓRY, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA; cádula jutidica número ves-ciento 
dos- solecieñtos cincuenta y cinto mi cero treinta y cinco, se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público, Sección 

Hercanl, bajo el cédula de persona juridica número lres-ciónto uño — selecientos cuarenta y sleta mil gualracientos encuenta y 
Siete; (6) Gon vista en el Libro de Actas de Asamblea General de Accionistas, que debidamente legalizado leva [4 compañía, del 
cuál sé consera copla en el Protocale de Refecencias de la suscrito Notedo, a lo Asamblea qué se cita asteuó la folálidad del 

capital social de la compañía, nioivo por el cal se prescindió del requisito de publicación y convocatoria previa; (0) Con vista en 
él Aciá de feferenda los acuérdos de dicha asamblea fueron tomados por unanimidad, e encuentran Entes, y el acta $e 
encuentra delídamenito firmada y asentada én el Libro de Actes que ha tenido a Ja Vata; (d) Lo dansgrito es copla en lo 
vonáticente del acta protócolizada y doy fe gue no hay asientos posteñoras que mexbliquén, alteren, condicioneí O restinjen Al 
desuilós to gquí certificado, al torior del artículo setenta y siete del Código Notarial; (e) El gascrito Notario se encirentia 
debidamente autorizado pate esta piolocolización. Es todo, Extlendo un primer testimonio para la sociedad don su original. Leído 
ta sciito y confíontado con eL acta prolocalizada porel Notaría, resultó coniorme y ftmo En San Josd, a lás odio horas del sisle 
demerto del dos il dleciotho.- 

e rd RA LEC Em rn 
LO ÁNTERIOR ES .COPÍA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA RUMERO CIENTO SESENTA Y TRES-CINCO, VISIBLE AL 
FOLIO SIENTO NOVENTA Y TRES FRENTE PEL TOMO CINCO DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO: NOTARIO. 
CONFRONTADOS CON 8U ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LO EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO EN EL MISMO 
ACTO DE OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ. 
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LICDA. KAROL MARCELA RAMÍREZ 

El
 E El
 

. po 

A o 
E 
Lo A 
“4, 

BONILLA, 
FUNCIONARÍA AUTORIZADA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL ' 
DE NOTARIADO DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA, HACE | | 
CONSTAR: Que la FIRMA del (de la) Notario(a) Público(a) 
MELISSA GUARDIA TIÑOCO, CÉDULA 410090304,¡ CARNE | 
NÚMERO 12029, es similar a la que se encúeñtra registrada en 
el Registro Nacional de Notarios de esta Dirección. Que a la 
fecha en qué el (la) Notario (a) expidió el docuinento adjunto, se 
encontraba habilitado (a) para .el ejercicio del notariado. 
ADVERTENCIAS DE NULIDAD Y VALIDEZ: Si este folio es 

, desprendido de los folios adjuntos, o los sellos de esta Dirección 
: que sirven de liga o unión con dicho follo se encuentran “rotos” o 

alterados, la razón de autenticación queda automáticamente 
anulada. El presente trámite de legalización de firma no implica 
convalidación, ni prejuzga sobre la 
validez, eficacia, autenticidad o 
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tributaria — relacionada directa O 
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legitimidad del 
adjunto ni de su contenido, así cómo tampoco de la solvencia 

indirectamente con 
dicho documento, por consiguiente tampoco implica_aval ni 
responsabilidad alguna de la Dirección Nacional de Notariado ni 

del funcionario que la expida, todo lo cual es responsabilidad 

legalidad, 
dosumento 

exclusiva del (la) fedatario (a); Asimismo, ho énerva las acciones 
administrativas y disciplinarias que contra el (la) Notarlo' (a) 
cólrespondan, derivadas de irregularidades notariales advertidas 
o que se llegaran a advertir con posterioridad, -ES CONFORME.- 
San'Pedro de Montes de Oca, a las catorce horas y treinta y 
nueve minutos del ocho de marzo dél dos mil dieciocho. Se 
agregan y cancelan los timbres de ley. (ULTIMA LINEA) 

ACA le 
Lieda. Karol Marcela Ramírez Bonilla 

Funcionario Autorizado 

Res, No, REDE-DNN-005-2017 
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REPÚBLICA DE COSTA RICA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

  

APOSTILLE 
(Convention de Le Haye dí Soctobre 1941) 

ó Cádigo: KAD) 
fosa Risa Z aso EN IR2NGDSaZ 

  

4.Pai 
Carts 

El presente dosumento público 2 

fas putas document—Lo préseni ate public) , 

$ de por; Kerol Marcel Bonita a ÓS 
3. Acuando en tgidas ds Abogada 
pego pl ps ¿nia t 

  

4. Uéya el selioteslampia, de: Deección Nacional de Hotarñado 

Prosa estad Er di nd 

Certificalo 
(Céstiñed - AltestS) 

5, En San José, Costa Rica 6, Ef 14/03/2018 

AA) ¡0amtes 

7, Por. Jonaan Ros tes oca! E panic 
EpPerpinso al e 

8,No 1459707 
Qinóet nario 5ous leo.) 
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+ Esta apostilla / lega'tzación sólo 

cervhca la autenticidad de la 

fma, la cepaddad del 
szídtario y el seño o Beabre 
que ostenta. Ésta noctyhtia el 

toniguido del dorumanto para 

Hs poseo / tegabrtlor onby 
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De oncido con de festa pres o cr el rurecal 5 del An. 30 de lo Ley 
Hotancl, dez fe que Jas COMAS es ontecenzo qn 7 ojos tor 
CERTIFICACIÓN DE DOCUYENTOS PHIBIDOS EN COPIAS 

sá. 9 MAY 2018 
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